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'Por la cual se autoriza el cierre de lo navegación fluvial por el Rio Magdalena,
jurisdicción del municipio de Neivo en el tromo comprendido entre el Embarcadero
Monumento o la Gaitana (arriba) y el Puerto de Caracolí (abajo), para la realización del
desfile Acuótico de las candidatas participantes al Reinado Nacional del Bambuco por
.el rio Magdalena"

ELSUBDIRECTOR DE TRÁNSITO (E)

. En ejercIcIo de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 16,
numeral 16.4 del Decreto 087 de 2011 y,

CONSIDERANDO

Que la Ley 1242 de agosto 5de 2008 " Por la cual se establece el Código Nacional de
Navegación y Actividades Portuarias, Fluviales y se dictan otras disposiciones", en el
capitulo 111: DE LA AUTORIDAD, INSPECCION, VIGILANCIA y CONTROL, artículo 11,
Parógrafo Primero, establece: "La vigilancia y control, que realizo el Ministerio de
Tronsporte o través de las Inspecciones fluviales, se refiere 01 control de lo navegación,
los condiciones técnicos y de seguridad de las embarcaciones y aptitud de lo tripulación,
con ei apoyo de la Policía Nocional o quien hago sus veces".

Que el Gerente del Fondo Mixto de Culturo y Turisi'no del Huila FOMCULTURA,
mediante escrito de fecha 12 de junio de 2014, dirigido 01 Inspector Fluvial de Betonia,
solicito el cierre de lo navegación fluvial por el Rio Magdalena, jurisdicción del
municipio de Neivo en el tramo comprendido entre el Embarcadero Monumento o lo
Goitono (arriba) y el Puerta de Carocolí (abajo), para la realización del desfile acuático
de las candidatas participantes al Reinado Nacional del Bambuco por el rio Magdalena,
a realizarse el sábado 28 de junio del año en curso a partir de las 10:00 a.m.

Que el inspector Fluvial de Betania, a trovés de memoranda 2014-668-1-045 del 18
de junio de 2014, rodicada bajo el No. 20143210363862 del 18/06/2014, emitió
concepto previo favorable para el cierre de la navegación por el Rio Magdalena,
jurisdicción del municipio de Neiva en el tramo comprendido entre el Embarcadero
Monumento a la Gaitana (arriba) y e! Puerta de Caracoli (abajo), paro la realización del
desfile acuático de las candidatas participantes al Reinado Nacional del Bambuco por el
rio Magdalena, en el horario de las 05.00 a.m. hasta las 06:00 p.m. el cual hace parte
integran de la presente resolución, argumentando:

"Que efeduado la diligencia de inspección ocular a un tramo del Rio Magdalena, jurisdicción del
municipio de Neiva, comprendido entre el Embarcadero Monumento a la Gaitana (arriba) y el Puerlo de
Carocolí ( abajo), se pudo establecer 10 siguiente:

1. El ancho de la vio fluvial en algunos tramos se reduce a 20 m lo que hace dificultoso la
navegación de dos embarcaciones, una subiendo y otra bajando, por 10 cual no debe
permitirse navegación en ambos sentidos (subida y bajada).

2. la maniobrabilidad de los embarcaciones se debe hocer con pericia teniendo en cuenta
que el sector presenta caudales rápidos dado el desnivel del cauce del rio.
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3, Lo profundidad po,ra navegación de embarcaciones en algunos sitios solo permite el
paso de una sola embarcación lo cual es relativo 01caudal egreso del embalse de
Selenio.

4. En esto vía fluvial. sedor municipio de Neiva solo navegan embarcaciones menores.

5. Paro efectos de realización de cualquier desfile acuático no se debe permitir la
navegación a emborcocio"nes ajenas al evento porque podrían ocasionar desordenes
y/o traumatismos poniendo en riesgo la seguridad de las personas.

Teniendo en cuenta lo anterior conceptúo que es. estrictamente necesario restringir la navegación total y
temporal de embarcaciones mientras se realice el Desfile Acuótico de los candidatos participantes al
Reinado Nocional del Bambuco, el día 28 de junio o las 09:00 o.m. en el mar o de la versión 54 Festival
Folclórico, Reinado Nacional del Bambuco y Muestra Internacional del Folclor, desde las 05:00 a,m. hasta
las 06:00 p.m. 'en el sector comprendido entre el puerto de Caracolí y el Embarcadero Monumento a la
Gaitana cuyas coordenadas de ubicación señalo en la siguiente tabla:

COORDENADAS GEOGRAFICAS

AGUAS ARRIBA AGUAS ABAJO

Punto 1 Margen izq. Punto 2 Margen dere. Punto 1 Margen Izq. Punto 2 Margen derecha.

N2"SS'49,3968" N2"SS'14,1312 N"SS'14,1312" N2"SS'16.3128"

W7S"17'S9,Ol" W7S"17'S6,S62" W7S"17'34,1664" . W 7S"17'31.218"

Que en mérito delo expuesto, este despacho

RESUELVE:

ARTíCULO 1°,_ Autorizar el cierre de la navegación fluvial por el Rio Magdalena,
jurisdicción del municipio de Neiva en el tramo comprendido entre el Embarcadero
Monumento a la Gaitana (arriba) y el Puertode Caracolí (abajo), para la realizacián del
Desfile Acuático de las candidatas participantes al Reinado Nacional del Bambuco, el
día 28 de junio a las 09:00 a,m, en el marco de la versión 54 Festival Folclárico ,
Reinado Nacional del Bambuco y Muestra Internacional del Folclor, desde las 05:00
a,m, hasta los 06:00 p,m" bajo' las coordenadas de ubicación señaladas en la
siguiente tabla:

COORDENADAS GEOGRAFICAS

AGUASARRIBA AGUASABAJO
Punto 1 Margen izq, Punto2 Margendere, Punto1 Margen Izq, Punto 2 Margendere,
N2°SS' 49,3968" N2°SS'14,1312 N"SS'14,1312" N2°SS'16,3128"
W7so17'S9,Ol" W7so17'S6,S62" W7so17'34,1664" W7so17'31,218"

ARTíCULO 2°,_EI Ministerio de Transporte a través del Inspector Fluvial de Betania,
verificará las medidas preventivas de señalización y de seguridad que se requieren para
la.realizaciá'n del evento,
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ARTíCULO 3°._ El Fondo Mixta de Cultura "FOMCULTURA", seró el responsable del
evento y deberó cumplir los aspectos técnicos y de seguridad, además de los siguientes:

•

•

•

•

•

•

•

Divulgar el evento, mediante medias televisivas, radiales o de prensa e
informar mediante pasacalles.
Exigir a todos las embarcaciones el cumplimiento de las normas de Trónsito
Fluvial y Seguridad Vial.
Coordinar can los diferentes autoridades locales lo realización del evento
poro evitar occidentes fluviales.
Programar el personal de limpieza para lo recolección de la publicidad una
vez termine el evento.
Coordinar todas los acciones previos y posteriores del desarrollo del evento,
con las autoridades fluviales del departamento.
Velar por que todos los elementos de información que sean colocados a lo
larga del lecho del Rio Magdalena jurisdicción del municipio de Neiva en el
tramo comprendido entre el Embarcadero Monumento o la Goitana (arriba)
y el Puerto de Coracoli (abajo), como vallas, posacolles y otros deberán ser
retirados al momento de la finalización del evento.
Dar cumplimento o los medidas de seguridad impartidas por el Inspector
Fluvial de Betonio, durante el tiempo que se lleve a cabo el evento.

ARTICULO 4°._ Lo presente Resolución rige o partir de la fecha de su publicación.

PUBLíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C, o las

~;;'yect6: Cecilia Rojos Llene:
~ Revisó; David Becerro Fonseco
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